
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
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NO. PROCESO CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO CUAD 

20001 33 33- 003 
2018-00173-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

RITA MERCEDES VILLAR 
USTARIZ 

NACIÓN – MEN- FOMAG Y 
OTROS  

AUTO ORDENA TRASLADO 
PARA ALEGAR  

1/02/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2018-00395-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

VÍCTOR MANUEL TAPIAS 
JIMÉNEZ 

NACIÓN – MEN- FOMAG Y 
OTROS 

AUTO ORDENA TRASLADO 
PARA ALEGAR 

1/02/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2018-00408-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

VÍCTOR MANUEL TAPIAS 
JIMÉNEZ 

NACIÓN – MEN- FOMAG Y 
OTROS 

AUTO ORDENA TRASLADO 
PARA ALEGAR 

1/02/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2018-00486-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

PAULO ABELLO 
GUERRERO 

NACIÓN – MEN- FOMAG Y 
OTROS 

AUTO ORDENA TRASLADO 
PARA ALEGAR 

1/02/2021 01 
 

20001 33 33- 002 
2020-00175-00 

ACCIÓN POPULAR  YONIS ARZUAGA Y 
OTROS 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
– INVERSIONES GUATAPURI 

LTDA 

AUTO NIEGA IMPEDIEMENTO 1/02/2021 01 

20001 33 33- 003 
2019-00095-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

VIVIANA PAOLA COTES DE 
LA HOZ 

LA NACIÓN- RAMA JUDICIAL 
Y OTROS  

AUTO ADMITE DEMANDA  1/02/2021 01 

 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL EN LA FECHA 02 DE FEBRERO DE 2021 A LA 08:00 AM POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA Y SE 

DESFIJA EN LA MISMA A LAS 06:00 PM. 



 
 
 
 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 
SECRETARIA 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                            
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Rita Mercedes Villar Ustariz  

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional– 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio -FOMAG y Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - UGPP 

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00173-00 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, como quiera que en el 
presente asunto no existen pruebas que practicar, se dará aplicación a lo 
establecido en el artículo 13, inciso 1º del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020, en consecuencia, se ORDENA:  
 

PRIMERO: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda, las cuales se admiten como tales dentro de esta litis. 
 

 

SEGUNDO: Córrase traslado a las partes por el término de 10 días para que 
presenten sus alegatos de conclusión de manera escrita, tal como lo dispone 
el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, oportunidad dentro de la cual el Ministerio 
Público podrá emitir su concepto.   
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar en este asunto a la doctora 
Aura Matilde Córdoba Zabaleta, como apoderada judicial de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social - UGPP, en los términos conferidos en el poder 
aportado al expediente.  
 
CUARTO: Se recuerda a los sujetos procesales y demás intervinientes, de 
conformidad con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, el deber que les 
asiste de suministrar al Juzgado y a todos los demás sujetos procesales, el 
correo electrónico elegido para los fines del proceso o trámite y enviar a 
través de estos un ejemplar de todos los memoriales en formato PDF o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 

Juez 
 
J3/MFGB/rg. 
 

. 
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Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f2079b271511f215ca7ab15664ff5ca606b7bb55ca0d2df5b1cdc36ea9ea1034 

Documento generado en 01/02/2021 03:14:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Víctor Manuel Tapias Jiménez  

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional– 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio FOMAG, Fiduprevisora S.A.  y 

Municipio de Valledupar   

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00395-00 

  

I. ASUNTO 
 
En atención a la nota secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en su artículo 12 dispuso que la 
excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, en esta 
Jurisdicción sería resuelta según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 
del CGP, el Despacho, se pronunciará en esta oportunidad sobre la misma 
(propuesta por la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -Fiduprevisora y Municipio 
de Valledupar), cuyo traslado corrió en los términos de ley, como lo ordena 
el numeral 2º del artículo 101 del CGP. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

Los apoderados judiciales de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduprevisora y 
Municipio de Valledupar, propusieron la excepción de falta de legitimación 
en la causa por pasiva, argumentando el primero, que es la Secretaría de 
Educación Municipal de Valledupar a quien le corresponde comparecer a 
este proceso; por su parte la entidad territorial en mención sostuvo que no 
es competente para atender las prestaciones reclamadas por el actor. 
 
El Despacho considera que el Municipio de Valledupar - Secretaría de 
Educación Municipal, no está llamado a responder por la reclamación 
prestacional solicitada por el accionante, como quiera que el artículo 3º de 
la Ley 91 de 1989, creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales, como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable 
y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serían manejados por 
una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado 
tuviera más del 90% del capital. 
 
Se dispuso además en la citada norma, que el mencionado Fondo sería 
dotado de mecanismos regionales que garantizarían la prestación 
descentralizada de los servicios en cada entidad territorial, sin afectar el 
principio de unidad. Asimismo, que entre sus funciones estaría la de efectuar 
el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. (Artículo 5° Ley 
91 de 1989). 
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Por su parte, la Ley 962 de 2005, en su artículo 56, señaló que las 
prestaciones sociales que pagaría el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio serían reconocidas por el citado Fondo, mediante la 
aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 
Fondo, el cual, debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la 
Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente, mandato reglamentado en ese mismo sentido, por el 
artículo 3° del Decreto 2831 de 2005. 
 
Entonces, al estar a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio el reconocimiento y pago de los derechos prestacionales de los 
docentes afiliados, y, siendo la función que cumplen las Secretarías de 
Educación de las entidades territoriales, propias de dicho Fondo, por 
disposición de la ley, y del reglamento, como una estrategia de 
regionalización, las Secretarías de Educación, actúan como un agente del 
orden nacional. 
 
Así las cosas, en el caso concreto, considera el Juzgado que la Secretaría 
de Educación Municipal de Valledupar, al expedir el acto administrativo 
demandado no actuó en ejercicio de una competencia propia, sino de otro 
ente, como lo es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
por consiguiente, las consecuencias de la negación de los derechos 
invocados por la parte actora, no pueden ser atribuidas al Municipio de 
Valledupar, y en consecuencia verse comprometidos sus recursos para el 
pago de tales prestaciones, ya que su Secretaría actuó en representación 
del Fondo en mención.   
 
En virtud de lo anterior, se declarará no probada la excepción de falta de 
legitimación en la causa por pasiva planteada por la NACIÓN-MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO-FIDUPREVISORA; de contera, se declarará probada la 
excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva planteada por el 
apoderado del Municipio de Valledupar y se le excluirá del presente litigio.  
En conclusión, en el presente asunto queda trabada la litis con LA NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como extremo pasivo.  
 
Las demás excepciones, esto es, legalidad de los actos administrativos 
atacados de nulidad, “no configuración de causal de nulidad”, “ineptitud de 
la demanda por carencia de fundamento jurídico”, “inexistencia de la 
obligación y cobro de lo no debido”, “buena fe”, “sobre el régimen 
prestacional aplicable a los educadores nacionales” y “sobre los factores 
salariales”, serán resueltas al momento de dictar sentencia, por cuanto las 
mismas atacan el fondo del asunto. En cuanto a la excepción de 
“prescripción”, si bien en el art. 180 núm. 6 del CPACA se indica que debe 
ser resuelta en esta instancia, el Despacho diferirá el estudio de la misma 
para el momento del fallo, pues inicialmente se debe determinar si las 
pretensiones de la demanda tienen vocación de prosperidad para luego 
determinar si – algunas de - las mesadas cuyo pago (eventualmente) se 
ordene, se encuentran prescritas.    
 
Finalmente, como quiera que en este asunto no se requiere la práctica de 
pruebas, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020, se ordenará correr traslado para alegar de 
conclusión en los términos previstos en el artículo 181 del CPACA. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
FIDUPREVISORA. 
 
SEGUNDO: Declarar probada la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, propuesta por el Municipio de Valledupar.  
 
SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda, las cuales se admiten como tales dentro de esta litis. 
 

 

TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término de 10 días para que 
presenten sus alegatos de conclusión de manera escrita, tal como lo dispone 
el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, oportunidad dentro de la cual el Ministerio 
Público podrá emitir su concepto.   
 
CUARTO: Reconocer personería para actuar en este asunto al doctor 
Mauricio Castellanos Nieves, como apoderado sustituto de la Nación – 
Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, en los términos conferidos en el poder aportado al 
expediente.  
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar en este asunto al doctor Luis 
Carlos Ramírez Ariza, como apoderado sustituto del Municipio de 
Valledupar, en los términos conferidos en el poder aportado al expediente.  
 
SEXTO: Se recuerda a los sujetos procesales y demás intervinientes, de 
conformidad con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, el deber que les 
asiste de suministrar al Juzgado y a todos los demás sujetos procesales, el 
correo electrónico elegido para los fines del proceso o trámite y enviar a 
través de estos un ejemplar de todos los memoriales en formato PDF o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial.  
 

Notifíquese y Cúmplase. 
  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 

Juez 
J3/MFGB/rg.  
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Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 064616795502f86661f551fa734d3ed7974d3956db2ff1dc47251264c15a7096 

Documento generado en 01/02/2021 03:14:29 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Víctor Manuel Tapias Jiménez  

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional– 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio FOMAG, Fiduprevisora S.A.  y 

Municipio de Valledupar   

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00408-00 

  

I. ASUNTO 
 
En atención a la nota secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en su artículo 12 dispuso que la 
excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, en esta 
Jurisdicción sería resuelta según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 
del CGP, el Despacho, se pronunciará en esta oportunidad sobre la misma 
(propuesta por el Municipio de Valledupar), cuyo traslado corrió en los 
términos de ley, como lo ordena el numeral 2º del artículo 101 del CGP. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

El Municipio de Valledupar, propuso la excepción de falta de legitimación en 
la causa por pasiva, argumentando que no es competente para atender las 
prestaciones reclamadas por el actor y que es al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio a quien le corresponde comparecer a 
este proceso. 
 
En este sentido, el Despacho considera que el Municipio de Valledupar -
Secretaría de Educación Municipal, no está llamado a responder por la 
reclamación prestacional solicitada por el accionante, como quiera que el 
artículo 3º de la Ley 91 de 1989, creó el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales, como una cuenta especial de la Nación, con independencia 
patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos 
serían manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en 
la cual el Estado tuviera más del 90% del capital. 
 
Se dispuso además en la citada norma, que el mencionado Fondo sería 
dotado de mecanismos regionales que garantizarían la prestación 
descentralizada de los servicios en cada entidad territorial, sin afectar el 
principio de unidad. Asimismo, que entre sus funciones estaría la de efectuar 
el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. (Artículo 5° Ley 
91 de 1989). 
 
Por su parte, la Ley 962 de 2005, en su artículo 56, señaló que las 
prestaciones sociales que pagaría el Fondo Nacional de Prestaciones 
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Sociales del Magisterio serían reconocidas por el citado Fondo, mediante la 
aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 
Fondo, el cual, debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la 
Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente, mandato reglamentado en ese mismo sentido, por el 
artículo 3° del Decreto 2831 de 2005. 
 
Entonces, al estar a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio el reconocimiento y pago de los derechos prestacionales de los 
docentes afiliados, y, siendo la función que cumplen las Secretarías de 
Educación de las entidades territoriales, propias de dicho Fondo, por 
disposición de la ley, y del reglamento, como una estrategia de 
regionalización, las Secretarías de Educación, actúan como un agente del 
orden nacional. 
 
Así las cosas, en el caso concreto, considera el Juzgado que la Secretaría 
de Educación Municipal de Valledupar, al expedir el acto administrativo 
demandado no actuó en ejercicio de una competencia propia, sino de otro 
ente, como lo es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
por consiguiente, las consecuencias de la negación de los derechos 
invocados por la parte actora, no pueden ser atribuidas al Municipio de 
Valledupar, y en consecuencia verse comprometidos sus recursos para el 
pago de tales prestaciones, ya que su Secretaría actuó en representación 
del Fondo en mención.   
 
En virtud de lo anterior, se declarará probada la excepción de falta de 
legitimación en la causa por pasiva planteada por el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, y se le excluirá del presente litigio.  En conclusión, en el 
presente asunto queda trabada la litis con LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, como extremo pasivo.  
 
Las demás excepciones, esto es, “inexistencia de la obligación”, 
“compensación”, y “presunción de legalidad y certeza del acto administrativo 
enjuiciado”, serán resueltas al momento de dictar sentencia, por cuanto las 
mismas atacan el fondo del asunto.  
 
Finalmente, como quiera que en este asunto no se requiere la práctica de 
pruebas, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020, se ordenará correr traslado para alegar de 
conclusión en los términos previstos en el artículo 181 del CPACA. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Declarar probada la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, propuesta por el Municipio de Valledupar.  
 
SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda, las cuales se admiten como tales dentro de esta litis. 
 

 

TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término de 10 días para que 
presenten sus alegatos de conclusión de manera escrita, tal como lo dispone 
el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
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Contencioso Administrativo, oportunidad dentro de la cual el Ministerio 
Público podrá emitir su concepto.   
 
CUARTO: Reconocer personería jurídica para actuar en este asunto al 
doctor Geiler Fabián Suescun Pérez, como apoderado sustituto de la Nación 
– Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, en los términos conferidos en el poder aportado al 
expediente.  
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar en este asunto al doctor Luis 
Carlos Ramírez Ariza, como apoderado sustituto del Municipio de 
Valledupar, en los términos conferidos en el poder aportado al expediente.  
 
SEXTO: Se recuerda a los sujetos procesales y demás intervinientes, de 
conformidad con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, el deber que les 
asiste de suministrar al Juzgado y a todos los demás sujetos procesales, el 
correo electrónico elegido para los fines del proceso o trámite y enviar a 
través de estos un ejemplar de todos los memoriales en formato PDF o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial.  
 

Notifíquese y Cúmplase. 
  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 

Juez 
J3/MFGB/rg.  
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Paulo Abello Guerrero  

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional– 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio FOMAG, Departamento del Cesar – 

Secretaría de Educación Departamental del 

Cesar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00486-00 

  

I. ASUNTO 
 
En atención a la nota secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en su artículo 12 dispuso que la 
excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, en esta 
Jurisdicción sería resuelta según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 
del CGP, el Despacho, se pronunciará en esta oportunidad sobre la misma 
(propuesta por el Departamento del Cesa), cuyo traslado corrió en los 
términos de ley, como lo ordena el numeral 2º del artículo 101 del CGP. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

El apoderado judicial del Departamento del Cesar – Secretaría de Educación 
Departamental del Cesar, propuso la excepción de falta de legitimación en 
la causa por pasiva, argumentando que es al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio a quien le corresponde comparecer a 
este proceso, por ser la entidad competente para atender las prestaciones 
reclamadas por el actor. 
 
En este sentido, el Despacho considera que el Departamento del Cesar – 
Secretaría de Educación Departamental del Cesar, no está llamado a 
responder por la reclamación prestacional solicitada por el accionante, como 
quiera que el artículo 3º de la Ley 91 de 1989, creó el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales, como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, 
cuyos recursos serían manejados por una entidad fiduciaria estatal o de 
economía mixta, en la cual el Estado tuviera más del 90% del capital. 
 
Se dispuso además en la citada norma, que el mencionado Fondo sería 
dotado de mecanismos regionales que garantizarían la prestación 
descentralizada de los servicios en cada entidad territorial, sin afectar el 
principio de unidad. Asimismo, que entre sus funciones estaría la de efectuar 
el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. (Artículo 5° Ley 
91 de 1989). 
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Por su parte, la Ley 962 de 2005, en su artículo 56, señaló que las 
prestaciones sociales que pagaría el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio serían reconocidas por el citado Fondo, mediante la 
aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 
Fondo, el cual, debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la 
Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente, mandato reglamentado en ese mismo sentido, por el 
artículo 3° del Decreto 2831 de 2005. 
 
Entonces, al estar a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio el reconocimiento y pago de los derechos prestacionales de los 
docentes afiliados, y, siendo la función que cumplen las Secretarías de 
Educación de las entidades territoriales, propias de dicho Fondo, por 
disposición de la ley, y del reglamento, como una estrategia de 
regionalización, las Secretarías de Educación, actúan como un agente del 
orden nacional. 
 
Así las cosas, en el caso concreto, considera el Despacho que la Secretaría 
de Educación Departamental del Cesar, al expedir el acto administrativo 
demandado no actuó en ejercicio de una competencia propia, sino de otro 
ente, como lo es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
por consiguiente, las consecuencias de la negación de los derechos 
invocados por la parte actora, no pueden ser atribuidas al Departamento del 
Cesar, y en consecuencia verse comprometidos sus recursos para el pago 
de tales prestaciones, ya que su Secretaría actuó en representación del 
Fondo en mención.   
 
En virtud de lo anterior, se declarará probada la excepción de falta de 
legitimación en la causa por pasiva planteada por el DEPARTAMENTO DEL 
CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL 
CESAR, y se le excluirá del presente litigio.  En conclusión, en el presente 
asunto queda trabada la litis con LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, como extremo pasivo.  
 
Finalmente, como quiera que en este asunto no se requiere la práctica de 
pruebas, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020, se ordenará correr traslado para alegar de 
conclusión en los términos previstos en el artículo 181 del CPACA. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Declarar probada la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, propuesta por el Departamento del Cesar – Secretaría de 
Educación Departamental del Cesar.  
 
SEGUNDO: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda, las cuales se admiten como tales dentro de esta litis. 
 

 

TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término de 10 días para que 
presenten sus alegatos de conclusión de manera escrita, tal como lo dispone 
el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, oportunidad dentro de la cual el Ministerio 
Público podrá emitir su concepto.   
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CUARTO: Reconocer personería en este asunto al doctor José María Paba 
Molina, como apoderado del Departamento del Cesar – Secretaría de 
Educación Departamental del Cesar, en los términos conferidos en el poder 
aportado al expediente.  
 
QUINTO: Se recuerda a los sujetos procesales y demás intervinientes, de 
conformidad con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, el deber que les 
asiste de suministrar al Juzgado y a todos los demás sujetos procesales, el 
correo electrónico elegido para los fines del proceso o trámite y enviar a 
través de estos un ejemplar de todos los memoriales en formato PDF o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial.  
 

Notifíquese y Cúmplase. 
  

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 

Juez 
J3/MFGB/rg.  
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VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, primero (01)  de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

MEDIO DE CONTROL: Protección de derechos e intereses colectivos  

DEMANDANTE:            Yonis Arzuaga y Otros                   

DEMANDADO:              Municipio de Valledupar – Inversiones Guatapuri LTDA 

RADICADO:                   20001-33-33-002-2020-00175-00 

 
 
Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el titular del despacho del Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, encontrarse impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que una vez analizado en su integridad el expediente 
de la referencia, no existe prueba que demuestre lo aseverado, no obstante 
en consideración a los principios de buena fe, confianza legítima y 
credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación fáctica 
(contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el operador 
judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3° del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través de los fines y principios que la orientaron, entre los cuales 
encontramos el principio de la imparcialidad del juez, principio este que no 
se vislumbra amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del 
titular del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, no 
aparece participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de abogada 
para la defensa jurídica del municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones que alega el titular del Juzgado Segundo 
Administrativo del Circuito de Valledupar en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y de contera 
declararse impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se 
ordenará su devolución inmediata para que continúe con su conocimiento, 
en aplicación del artículo 131 del CPACA. 
 

 

En mérito de expuesto el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
VALLEDUPAR 

 



   

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR infundado el impedimento expresado por el Juez 
Segundo Administrativo de Valledupar, por las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para continuar el trámite del proceso. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase   

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 

Juez 
J3/MGB/mgb 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, primero (01) de febrero  de dos mil veintiuno (2021) 

 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:     VIVIANA  PAOLA COTES DE LA HOZ 
DEMANDADO:      LA NACIÓN- RAMA JUDICIAL- CONSEJO SUPERIOR DE   LA    
JUDICATURA   -    DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION   JUDICIAL. 
RADICADO:            20-001-33-33-005-2019-095-00 
 
Por reunir los requisitos legales, admítase la anterior demanda de nulidad y 
restablecimiento Del derecho de carácter laboral, promovida por  VIVIANA  
PAOLA COTES DE LA HOZ, a través de apoderado judicial, contra  LA NACIÓN- 
RAMA JUDICIAL- CONSEJO SUPERIOR DE LA  JUDICATURA - DIRECCION 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, en Consecuencia, con 
fundamento en el artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se ordena: 
  
1. Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda a LA NACIÓN- 

RAMA JUDICIAL- CONSEJO SUPERIOR DE LA  JUDICATURA - 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION   JUDICIAL, o a quien éste 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones, y al Agente del Ministerio 
Público ante este despacho, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 
612 de la Ley 1564 de 2012.  
 

2. Así mismo, notifíquese por Estado a la parte demandante.  

 

3. Córrase traslado de la demanda y de sus anexos al demandado y al Ministerio 
Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.   

 
4. Que el demandante deposite a la cuenta nacional del Banco Agrario de 

Colombia número 3-082-00-00636-6 denominada CSJ-DERECHOS, 

ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS - CUN, dentro del término de 

diez (10) días, la suma de SESENTA MIL PESOS ($ 60.000), para los gastos 

ordinarios del proceso, en virtud del numeral 4 del artículo 171 del CPACA. Se 

advierte al actor que de no acreditar este pago, se le dará trámite al 

desistimiento tácito de la demanda en los términos del artículo 178 del 

CPACA. 

5. Requerir a la entidad demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue al plenario, copia autenticada del expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se 
encuentren en su poder, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1 del 
artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 



6. Reconocer personería a la abogada ELIZABETH VILLALOBOS CAAMAÑO 
identificada con cedula de ciudadanía No. 63.290.530 y tarjeta profesional de 
No. 75270 del C.S.J. En los términos y para los efectos a que se contrae el 
poder conferido.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

FABIO GUERRERO MONTES 

CONJUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 


